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de 9.772814 pesetas, y otras 3 .200.000 pesetas más, pre-
s upues tadas para inte reses y costas, ha acordado requeri r
a dichos demandados para que dentro de l término de se i s
días, prese nte n en la Secretaría de es te Juzgado, los títu -
l os de propiedad de las fincas que se les emba rga ron . Y al
prop io t i empo, se les da tras l ado del nombramiento de pe-
ri to, pa ra e l ava lúo de los bie nes embargados, realizado
po r la actora e n favor de don José María Martínez Aba r-
ca-Art iz, con fir i éndo les e l término de dos días, pa ra que
puedan nombra r o tro por su pa rte, bajo aperc ibimiento de
sup l ir los títulos a s u cos ta por certificación de lo que re-
s ult e en el Registro de l a Propiedad , y tene rles por con -
formas co n e l nombramiento de perito .

Y pa raque s irva de cédula de requerimi ento y notifi-
cación e n forma a l os referidos demandados, l i bro l a pre-
se n tc q u e firmo en Murc ia a tres de marzo de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Secre tario.

número 3 .084, de la sucursal de Infante D. Juan Manuel,
de l Banco Bilbao V izcaya de esta c iudad, e l ve i nte po r
c iento del tipo de tasac ión , s in cuyo requis ito no se rán ad-
mi [idos a lic itación .

3 .- Que la subasta se ce l e b rará en la forma de pu -
jas a la llana, s i bien , además, hasta e l día señalado pa r a
remate podrán hace rse posturas po r escrito en p liego ce-
r r ado .

4.- Los autos y la certificación de l Registro a que
se rc fie r e l a Reg la 4 .' de l artículo 1 31 de l a Ley Hipote-
caria, están de manifie s to en Secretaría, e ntendiéndose
que todo licitador acep ta como bastante l a ti tulac ión , y
que las cargas o g ravámenes anteriores y los preferentes,
s i l os hubie re, al c rédito del ac to r , continu a r á n subs isten -
tes, e n tendiéndose que el rematante los acep[a y queda su -
brogado en la responsab ilidad de los mi smos, si n des ti -
na rse a su extinción el precio de l remate .

Núme ro 4734

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

E l Magistrado Juez de l Juzgado de Prime ra Instancia nú -
mcro Uno de Mur c i a .

Hace sa b e r : Que en este Juzgado se s igue procedimi e n -
to especial suma rio del artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria,
con el núme ro 599/94, promovido por Caja de Ahorros del
Mediterráneo, S_A., con tra Congelados Cárce les, S .A ., en
los que po r reso luc i ón de es ta fecha, se ha acord ado sacar a
la venta en pública subasta l os inmuebles que a l final se des-
criben, c uyo r ema te tendrá lugar en l a Sala de Audienc ia de
este J uzgado, e n la forma s iguiente :

En pr inie ra subas ta, e l día s iete de junio próx imo, a
las diez horas de su mañana, s irv i endo de tipo, e l pac t ado
en la escritura d e hipo teca, ascendente a la suma d e
22.968.000 pesetas respec to de l a Finca número 1 8.464 , y
24 .0 1 6.000 pesetas, respecto de la númer o 1 8 .466 .

En segunda subasta, caso de no quedar rema tados
los bi enes en l a primera, e l día c inco de julio próx imo, a
la m i sma ho ra, con las mi smas condic i ones establec idas
pu ra la anterior, s i rv i endo de t i po e l se tenta y c inco po r
c iento de l que se tuvo en cu e n ta para la primera .

Y en terce ra subasta, s i no se rema tar a n en ninguna
de las an ter i o res, el d ía se i s de septiembre próximo, a l a
misma h ora, con todas las demás condic i ones de la segun -
da, pero si n sujec ión a tipo .

Condiciones de la subasta

I .- No se admi t irán posturas que no cubran e l tip o
de s ubas ta, en primera y segunda, pudi éndose h acer e n

ca lidad (le ce d er e l rema te a te rce ro, facultad que podrá
usar ú nicamen te e l acreedor ejecuta n te .

2 .- Los que deseen tomar pa rte en la subas ta, a ex-
cepción de l ac reedo r ejec utante, debe rán ingresa r previa-
mente en la Cuenta de Cons ignaciones de es te Ju zgado,

5 .- S i a l guno de l os días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría a l dfa s igui e n te in-
mediato hábil , a la mi sma hora.

6.- Sirva e l presente ed i c to, en su caso, de not i fica-
c ión en forma a l os deudo res, a l os fines prevenidos e n e l
últim o párrafo de la Reg la 7 .', de l artículo 1 31 de l a Ley
Hipo tecaria .

Bienes obje to de subasta:

Parce l a de terreno en térm ino mun ic ipa l de Murc ia,
parte del Po lígono Indu s tr ial denominado Oeste, seña lada
con e l número 1 7-6-E= 1 7-6-F (B ) . Ti e ne una superficie
de mil seisc ientos ochenta metros cuadrados . En s u inte-
rior exi s t e una edificac ión compues t a de dos módulos di -
ferenci ados. Uno de ellos, el s ituado inás a l Este, destina-
do a v i v i enda, con dos plantas, un idas e ntre s í por u na es-
ca l era in terior . Tiene una superfic i e t ota l construida en tre
ambas plantas de doscientos dos metros y setenta y tres
dec ímetros cuadrados, ocupando una superfic i e de la par-
cela de ciento tres met ros cuadrados . Y , el otro módulo.
s ituado más a l Oeste de l a parce la, destinado a ofic i na,
tambié n en dos plantas uni das entre sí por una esca lera
interior . Tie ne una superf i c ie total construida entre ambas
p lan tas de c i ento d ieci sé i s me tros cuadrados, ocupando
una supe rficie de l a parce la de c incuenta y ocho metros
cuadrados . Ambos módu los están un i dos tanto en planta
baja como en alta po r un pasi llo . La edi ficac ión linda con
e l resto de l a parce l a por todos sus vientos, dest inándose
el resto a zo nas de paso y ajardinadas .

Fue i nscri ta en el Reg istro de l a Propiedad núme ro
Se i s de Murcia, a l libro 235 de la Secc ión 11 .', folio 211
vue l to, finca núme ro 1 8 .466, inscripción 2 a) .

Va l o r ada a efec tos de subas ta en ve int i cua tro m illo-
nes d i eciséis mil pese t as .

Parcela de terr e no en término munic ipa l de Murcia,
parte del Pol ígono Industr i a l denominado Oes te, se ñalada
con el núme r o 1 7-6-E- 17-6-F (A) . Ti e ne una superfic ie de
mi l tresc i en tos tre inta y cinco metros cuadrados. En su
inter ior h ay con struida una n ave indusüia l , en p lan ta
baj a, q ue ocupa una supe rfi c ie de ochocientos sesenta y
dos metros y c incuenta centímetros cuadrados, que linda

por todos sus v i entos con la parcela sobre la que es tá



Número 82 Viernes, 7 de abril de 1995 Página 4071

construida, estando e l resto de la misma no ocupada po r
la cdifi c u c i ón destin ado a zona de paso .

Inscrita en e l Registro de l a Propiedad número S ei s
de Murc ia, a l l ibro 235 de la Secc ión 1 I .', fo lio 209 vu e l-
to, fin ca número 18.464, inscripción 2.'

. Val o iada a efectos de subas ta en ve intidós millone s
novecientas sesen ta y oc ho mil pesetas .

Dado en Murc ia, a tres de marzo de mil novec i entos
noven ta y cinco.- E l Mag istrado Juez.- E l Secre t ario.

Número 4735

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C TO

María López Márquez, Secre t aria de l Juzgado de Prime ra
I ns t anc i a núme ro Ocho de los de Murcia .

Hace saber : Que en es te Juzgado se sigue n autos de
j uicio ejecu t ivo núme ro 787/94-C, a in s t a n c i a de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada po r e l Procura-
do r S r . Jiménez Martínez, contra Turbex Export , S . L ., en

su representante legal , y José Antonio A lbero Pineda y
cónyuge, a rtículo 1 44 del Reg lamento Hipo tecario, en re-
clamac i ón de 2 .703.899 pesetas de princ ipal rec l amado
más otras 900.000 pese ta s presupuestada s para intereses,
costas y gastos, en cuyos autos ha recaído senten c ia de
fecha 1 7 de febrero último, y c uya parte di spos itiva es de l
tenor literal siguiente :

Número 4736

PRIMERA INSTANC IA '
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

El Secretario de l Juzgado de Prime r a Insta n c i a número
Uno de los de Murc i a .

Hace sabe r : Que en e l ju ic io ejecutivo número 59/
95, promovido po r Caja de Ahorros de l Mediterráneo,
contra Rita Lorente Cuart e ro y J osé Serrano de Luque, en
reclamac ión de 1 .375 .972 pesetas, he aco rdado por pro-
v ide n c i a de es t a fech a, c i tar de rema te a dicha parte de-
mandada , José Se rrano de Luque y Rita Lorente
Cua rtero, cuyo domic ilio actual se desco noce, para que
en el término de nueve días se persone en l os autos, y se
oponga s i le con v inie re, habiéndose prac ticado ya el em-
ba rgo de su s bie n es s in prev io requerimiento de pago,
dado su ignorado parade ro . De no pe rsonarse le parará e l
perjuic io a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Murc ia a se is de ma r zo de mil novec ientos
noventa y cinco.- El Secretar i o .

Número 4737

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

La Ilma . Sra . doña Yo landa Pérez Vega, Mag i s tr ada Juez
de l Juzgado de Primera Insta n c ia núme ro Dos de los
de Mu rc ia .

Fa llo

Que est i mando l a demanda presenta da po r e l Procu-
rador do n Car los Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sen tac i ón de Caja de Ah orros de l Mediterráneo con tra
Turbex Ex po rt, S .L ., y don J osé An tonio A lbero Poveda,
debo manda r y mando seguir ade lante con la ejecuc i ón
despachada hasta hacer trance y remate de los bienes em-
ba ráld os a los demandados, y con s u producto entero y
cumplido hacer pago a l a parte actora de la can t idad de
dos millones setec i entas tres mi l ochocientas noventa y
nueve pesetas (2 .703.899 pesetas) de princ ipa l por la que

se despac hó ejecución, más los gastos, inte reses pactad os
a l 25% a nua l de l principal rec lamado desde e l 1 1 de
mayo de 1994 , hasta su comple t o pago y costas a c uyo
pago debo condenar y condeno expresamente a l a parte

demandssda. Es ta sentenc ia no es firme y con tr a l a mi sma
cabe rec urso de apelac ión e n ambos efectos en el plazo de
c inco días desde la notificac ión de la presente reso luc i ón
para s u s ustanciac ión y fallo ante la Audiencia Prov inc i a l

de Murc i a . Esta es mi sente n c ia, y así lo acuerd o, mando
y firmo .

Y para que s irva de notificación en forma legal a los

demandados rebe ldes, Turbex Export , S .L ., y José Anto-

ni o A lbero Poveda, en paradero desconocido, expido la

p resente en Murcia, a dos de ma rzo de mil novec i entos
noven ta y c inco.- La Sec r eta ri a .

Hace saber : Que en este Juzgado d e mi ca rgo y Se-
cretaría de l que re frenda, se s i g uen au tos 849/93, insta-
dos po r e l Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez, en
representac ión de Caja Rura l de Almería, Sociedad Coo-
perati va Andaluza de C r édito Limitada , contra Rosario
Meseguer Jara, María Cruz Mesegue r Jara, Pedro Zapata
Palop y su s cónyuges (artículo 1 44 del Regl amento Hipo-
tecario), y por propues ta provi denc i a de es ta fecha, se ha
acordado sacar a púb l icas subas t as los bienes que des-
pués se dirán, por prime ra y, en su caso, por segunda y
t e rcera vez, para el caso de ser dec larada des i e rta la res-
pectiva an te rior, por término de ve inte días, habiéndose
seña l ado pa ra dicho acto los d ías veintidós de junio, vein -
te d e julio y ve intiuno de septiembre de l presente año, to-
das ellas a l as once ho ras, en la Sa la Audien c i a de este
Juzgado, s ito en Ronda de Ga ray, Palac io de Justic ia, 2.'
plan ta, bajo las s igu ientes

Condiciones :

1 .- Se rvirá de tipo para l a pri mera s ubas ta el valo r
que se ex presa a continuación de cada bien , no admitién-
dose pos turas que no cubran las dos terceras partes del
mi smo . Pa r a la segunda, dicho avalúo co n rebaja de l
ve in t ic inco po r ciento y para l a terce ra, s in sujec ión a
tipo .

2.- Las pos turas podrán hace rse a cal idad de cede r


